
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  
Caucasia, diecisiete (17) de enero del dos mil veintidós (2022) 

Acción: Ordinario Laboral 

Demandante: Jhon Jairo Causil Loaiza 

Demandado: Oleoducto Central S.A. y Otros 

Radicado: 05154 31 12 001 2019 0010500 

Asunto: Incorpora documentos 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia a celebrase el día 12 de diciembre de 2021, 

fue reprogramada para el día 26 de enero de 2022 a las 9:00 de la mañana, se 

incorpora que conste y obre en el expediente la documentación allegada por el 

abogado Jhon Sebastián Molina Gómez, quien manifestó que actuaría en 

representación de las codemandadas Oleoducto Central y Oleoducto de Colombia 

S.A. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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